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Fan la nudad de Panamá, siendo las diez de a mañana (10:00 1.) del da veintinueve (29) dol mes 
la de la 

  

de septiembre del año dos mil di (2016), luvo lugar una reunión extraon 
Asamblea de Accionistas de COUNT GROUP, S.A. (la Sociedad”) sociedad anónima panamoña, 
“debidamente inscrita la Ficha No. 832185, Documento No, 2589918, cn la Sección clo Mercant 
dol Registro Público e Panamá. 

  

      

ulonte de la sociedad, presudió la sesión y el señor Carlos Elseñar Javier Jose Jirón Asyo, Pa 
xl de los lo, Secretario de la sociedad, redació el acta, ambos por soli 

       

   
Ll Secretario de la sesión informó que todas las acciones emitidas, en crxcul: 
a voto, se encontraban presentes o debidamente representados cu lu sesión, en vista de lo. 
renunció al maso previo. 

Luego de proposición debidamente prosentada y sustentado, la suguronte resolución fue aprobada 
por nanimidad: 

  

RESUELV! 
PRIMERO: Se autoriza noma, como en efecto ahora ss nombra, Apoderado General de la 
Sacicrd al señor PEDERICO HERNAN TAS HERAS MADATINY, de mncronalidad 
ccuntonana, postor del pasaporte número uno sto cero ocho ocho nueve tres 
(No 1708893518), y sele autoriza y 5c le confiro un mundo expreso de ln Socsedad para que, 
en nombre y representación de ésta. de forma madividunl, acuerdo, planfique y lleve a cabo tcs 
los actos y todos los negocios que a su juicio. sem convenientes para la buena marcha de la 
Sociedad 

   

  

      

  1 están los siguientes:   Hntie losactos que puede llevara cabo el Apoderado Cie 

Uno: Asistir y actuar con plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en Juntas 
Generales de Socios de la Soctedad, sean estas Sociedades Anómmas o Socredados de. 
Responsabilidad Limtada, que se encuentren debidamente comstilnidas o por 
constilunsse en la República del Ecuador. 

     
  

Dos Adquiriv, ceder, acciones o participaciones, os valores o culquier claso de 
documentos fiduciarios, a lavor la S     

Tres, Cobrarcaéditos, lewas de cambios, abrir todo tipo de cuentas comentes o de ahorro y 
realizar inversiones en bancos locales o del extraro. 

  

la Sociedad, emitidas     Cuatro: — Retirar intereses y cualquier otro tipo de benelicio que montes 
por entrados públicas, privadas y/o gubernamentales, 

  

Cinco: — Realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas por las 
leyes couatorinas, que sen convententes para la Sociedad,   

Ses. — Asumir la represontacion jurídica o procesal de la sociedad como demundante o 
«demundudo, tercorista, simple micresada 0 en cualquier otro cardter, ante 
cualesquiera autoridades de la República de Fcuador, sean estas judiciales, 
administrativas, laborales o de otra naturaleza. 

  

Siote. — En el ejercicio de esto poder el Apoderado Ccneral actuará de acuerdo con las 
instrucciones que se le impartan para l efecto, quedando facultado para realizar odos 
los actos que croyore convenientes alos intresos de la Sociedad. 

  

         

SEGUNDO: Eltiempo de duración del presente Podor.s por el lérmino de dos (2) años, y podra 
revocarse en cualquier momento, pora lo cual será necesaro enviar al Apoderado General una 
«comunicación por escrito y debidamente legalizada. 

  

       

     

  

á elausarada la sesión. 
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